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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de tres (03) de octubre de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 01038/INFOEM/IP/RR/2023, 01039/INFOEM/IP/RR/2023, 01262/INFOEM/IP/RR/2023, 01263/INFOEM/IP/RR/2023, 01264/INFOEM/IP/RR/2023, 01265/INFOEM/IP/RR/2023, 01266/INFOEM/IP/RR/2023, 01267/INFOEM/IP/RR/2023, 01268/INFOEM/IP/RR/2023, 01269/INFOEM/IP/RR/2023, 01270/INFOEM/IP/RR/2023, 01271/INFOEM/IP/RR/2023, 01272/INFOEM/IP/RR/2023, 01273/INFOEM/IP/RR/2023 y 01274/INFOEM/IP/RR/2023, interpuestos por un o una usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no señaló nombre alguno, seudónimo o carácter para identificarse, por lo que en lo sucesivo será denominada como el RECURRENTE; en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc88071776]A N T E C E D E N T E S

1. El veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés, la particular presentó, a través del SAIMEX, las solicitudes de información pública registradas con los números 00059/TLALNEPA/IP/2023, 00061/TLALNEPA/IP/2023, 00071/TLALNEPA/IP/2023, 00070/TLALNEPA/IP/2023, 00069/TLALNEPA/IP/2023, 00068/TLALNEPA/IP/2023, 00067/TLALNEPA/IP/2023, 00072/TLALNEPA/IP/2023, 00073/TLALNEPA/IP/2023, 00066/TLALNEPA/IP/2023, 00065/TLALNEPA/IP/2023, 00064/TLALNEPA/IP/2023, 00063/TLALNEPA/IP/2023, 00062/TLALNEPA/IP/2023, y 00060/TLALNEPA/IP/2023, en las que requirió lo siguiente:

Solicitud 00059/TLALNEPA/IP/2023:
“Todos los oficios, memos, circulares, notas firmadas por el Presidente Municipal en el mes de enero de 2022.” (Sic).

Solicitud 00061/TLALNEPA/IP/2023:
“Todos los oficios, memos, circulares, notas firmadas por el Presidente Municipal en el mes de marzo de 2022.” (Sic).

Solicitud 00071/TLALNEPA/IP/2023:
“Todos los oficios, memos, circulares, notas firmadas por el Presidente Municipal en el mes de noviembre de 2022.” (Sic).

Solicitud 00070/TLALNEPA/IP/2023:
“Todos los oficios, memos, circulares, notas firmadas por el Presidente Municipal en el mes de octubre de 2022.” (Sic).

Solicitud 00069/TLALNEPA/IP/2023:
“Todos los oficios, memos, circulares, notas firmadas por el Presidente Municipal en el mes de septiembre de 2022.” (Sic).

Solicitud 00068/TLALNEPA/IP/2023:
“Todos los oficios, memos, circulares, notas firmadas por el Presidente Municipal en el mes de agosto de 2022.” (Sic).

Solicitud 00067/TLALNEPA/IP/2023:
“Todos los oficios, memos, circulares, notas firmadas por el Presidente Municipal en el mes de julio de 2022.” (Sic).

Solicitud 00072/TLALNEPA/IP/2023:
“Todos los oficios, memos, circulares, notas firmadas por el Presidente Municipal en el mes de diciembre de 2022.” (Sic).

Solicitud 00073/TLALNEPA/IP/2023:
“Todos los oficios, memos, circulares, notas firmadas por el Presidente Municipal en el mes de enero de 2023.” (Sic).

Solicitud 00066/TLALNEPA/IP/2023:
“Todos los oficios, memos, circulares, notas firmadas por el Presidente Municipal en el mes de junio de 2022.” (Sic).

Solicitud 00065/TLALNEPA/IP/2023:
“Todos los oficios, memos, circulares, notas firmadas por el Presidente Municipal en el mes de junio de 2022.” (Sic).

Solicitud 00064/TLALNEPA/IP/2023:
“Todos los oficios, memos, circulares, notas firmadas por el Presidente Municipal en el mes de mayo de 2022.” (Sic).

Solicitud 00063/TLALNEPA/IP/2023:
“Todos los oficios, memos, circulares, notas firmadas por el Presidente Municipal en el mes de mayo de 2022.” (Sic).

Solicitud 00062/TLALNEPA/IP/2023:
“Todos los oficios, memos, circulares, notas firmadas por el Presidente Municipal en el mes de abril de 2022.” (Sic).

Solicitud 00060/TLALNEPA/IP/2023:
“Todos los oficios, memos, circulares, notas firmadas por el Presidente Municipal en el mes de febrero de 2022.” (Sic).
2. Se hace constar que la entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información, para todas las solicitudes: A través del SAIMEX.

3. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El trece (13) de febrero de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

 “Por este medio reciba un cordial saludo y con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafo décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 1, 4, 12 segundo párrafo, 23 fracción IV, 24 tercer párrafo, 53, 59, 88 y 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remite la respuesta a su solicitud de acceso a la información por parte del Servidor Público Habilitado competente.
ATENTAMENTE
MTRA. CLARA CAMACHO MÉNDEZ” (Sic)

4. Acompañando a los acuses de respuesta transcritos supra, el SUJETO OBLIGADO entregó a la entonces SOLICITANTE los archivos electrónicos cuyo contenido se describe a continuación:

	SOLICITUD
	CARPETA COMPRIMIDA ADJUNTA EN RESPUESTA
	ARCHIVOS CONTENIDOS EN LAS CARPETAS

	00059/TLALNEPA/IP/2022
	RESP-SAIMEX-059.zip
	I. “05-CT-04-ORD-2023 ACUMULADO SAIMEX 59 AL 73.pdf”: Documento de cuatro fojas consistente en la copia digitalizada del Acuerdo del Comité de Transparencia número 05/CT/04-ORD/2023, de treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés, mediante el cual, el Comité de Transparencia aprobó la acumulación de las solicitudes de información con folios del 00059/TLALNEPA/IP/2023 al 00073/TLALNEPA/IP/2023.
II. “PM_CA_032_2023_SAIMEX 59.pdf”: Documento de dos fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número PM/CA/032/2023, emitido por el Coordinador de Asesores y Servidor Público Habilitado de la Presidencia Municipal, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que manifiesta adjuntar la respuesta a las con folios del 00059/TLALNEPA/IP/2023 al 00073/TLALNEPA/IP/2023.
III. “SAIMEX ACUMULACIÓN.pdf”: Documento de 163 fojas consistente en la copia digitalizada de 138 oficios emitidos por el Presidente Municipal durante el periodo comprendido del cinco (15) de enero al seis (06) de diciembre de dos mil veintidós.

	00060/TLALNEPA/IP/2022
	RESP-SAIMEX-060.zip
	

	00061/TLALNEPA/IP/2022
	RESP-SAIMEX-061.zip
	

	00062/TLALNEPA/IP/2022
	RESP-SAIMEX-062.zip
	

	00063/TLALNEPA/IP/2022
	RESP-SAIMEX-063.zip
	

	00064/TLALNEPA/IP/2022
	RESP-SAIMEX-064.zip
	

	00065/TLALNEPA/IP/2022
	RESP-SAIMEX-065.zip
	

	00066/TLALNEPA/IP/2022
	RESP-SAIMEX-066.zip
	

	00067/TLALNEPA/IP/2022
	RESP-SAIMEX-067.zip
	

	00068/TLALNEPA/IP/2022
	RESP-SAIMEX-068.zip
	

	00069/TLALNEPA/IP/2022
	RESP-SAIMEX-069.zip
	

	00070/TLALNEPA/IP/2022
	RESP-SAIMEX-070.zip
	

	00071/TLALNEPA/IP/2022
	RESP-SAIMEX-071.zip
	

	00072/TLALNEPA/IP/2022
	RESP-SAIMEX-072.zip
	

	00073/TLALNEPA/IP/2022
	RESP-SAIMEX-073.zip
	




5. El veintidós (22) de febrero y el seis (06) de marzo de dos mil veintitrés, la particular impugnó las respuestas del SUJETO OBLIGADO mediante los recursos de revisión 01038/INFOEM/IP/RR/2023, 01039/INFOEM/IP/RR/2023, 01262/INFOEM/IP/RR/2023, 01263/INFOEM/IP/RR/2023, 01264/INFOEM/IP/RR/2023, 01265/INFOEM/IP/RR/2023, 01266/INFOEM/IP/RR/2023, 01267/INFOEM/IP/RR/2023, 01268/INFOEM/IP/RR/2023, 01269/INFOEM/IP/RR/2023, 01270/INFOEM/IP/RR/2023, 01271/INFOEM/IP/RR/2023, 01272/INFOEM/IP/RR/2023, 01273/INFOEM/IP/RR/2023, y 01274/INFOEM/IP/RR/2023; impugnaciones en las que refirió lo siguiente:

	RECURSO DE REVISIÓN
	ACTO IMPUGNADO
	RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

	01038/INFOEM/IP/RR/2023
	“No entrega la informaicón que se solicita por SAIMEX” (Sic)
	“INFORMAICÓN INCOMPLETA” (Sic)

	01039/INFOEM/IP/RR/2023
	“No entrega la infromación pública que debemos conocer los cíudadanos” (Sic)
	“No entrega la información completa” (Sic)

	01262/INFOEM/IP/RR/2023
	“niega la información” (Sic)
	“información incompleta” (Sic)

	01263/INFOEM/IP/RR/2023
	“información incompleta” (Sic)
	

	01264/INFOEM/IP/RR/2023
	
	

	01265/INFOEM/IP/RR/2023
	
	

	01266/INFOEM/IP/RR/2023
	
	

	01267/INFOEM/IP/RR/2023
	
	

	01268/INFOEM/IP/RR/2023
	
	

	01269/INFOEM/IP/RR/2023
	
	

	01270/INFOEM/IP/RR/2023
	
	

	01271/INFOEM/IP/RR/2023
	
	

	01272/INFOEM/IP/RR/2023
	
	

	01273/INFOEM/IP/RR/2023
	
	

	01274/INFOEM/IP/RR/2023
	
	



6. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente al rubro indicado; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a los Comisionados María del Rosario Mejía Ayala, Guadalupe Ramírez Peña, Sharon Cristina Morales Martínez, Luis Gustavo Parra Noriega y José Martínez Vilchis respectivamente, para su análisis.

7. Los Comisionados Ponentes, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través de los acuerdos de admisión de veintisiete (27) de febrero y seis (06), siete (07), catorce (14), quince (15), dieciséis (16) y diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos, vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los informes justificados procedentes.

8. En la Novena Sesión Ordinaria, celebrada el ocho (08) de marzo de dos mil veintidós, el Pleno de este Órgano Garante acordó la acumulación del recurso de revisión 01039/INFOEM/IP/RR/2023 al diverso 01038/INFOEM/IP/RR/2023, a cargo de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente, y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala:  [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
(…)
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”

9. Posteriormente, en la Décima Primera Sesión Ordinaria del Pleno, celebrada el veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés, se acordó la acumulación de los recursos de revisión 01262/INFOEM/IP/RR/2023, 01263/INFOEM/IP/RR/2023, 01264/INFOEM/IP/RR/2023, 01265/INFOEM/IP/RR/2023, 01266/INFOEM/IP/RR/2023, 01267/INFOEM/IP/RR/2023, 01268/INFOEM/IP/RR/2023, 01269/INFOEM/IP/RR/2023, 01270/INFOEM/IP/RR/2023, 01271/INFOEM/IP/RR/2023, 01272/INFOEM/IP/RR/2023, 01273/INFOEM/IP/RR/2023 y 01274/INFOEM/IP/RR/2023, al principal 01038/INFOEM/IP/RR/2023.

10. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

11. El seis (06), quince (15), dieciséis (16) y veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de informe justificado, los archivos electrónicos cuyo contenido se resume a continuación:

Archivos electrónicos presentados en vía de informe justificado para el recurso de revisión 01038/INFOEM/IP/RR/2023:
I. “MANIFESTACIONES RR-1038.zip”: Carpeta comprimida consistente en los siguientes archivos:
a. “MAN-RR-1038.pdf”: Documento de cuatro fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número UTAIM/00591/2023, de seis (06) de marzo de dos mil veintitrés, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Comisionada Ponente, por el que ratifica esencialmente la respuesta a la solicitud de información primigenia.
b. “PM_CA_042_2023_RR1038_SAIMEX 59.pdf”: Documento de cuatro hojas consistente en los siguientes instrumentos:
i. Oficio número PM/CA/042/2023, de veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés, emitido por el Coordinador de Asesores y Servidor Público Habilitado de la Presidencia Municipal, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que ratifica las respuestas otorgadas a las solicitudes 00059/TLALNEPA/IP/2023 y 00061/TLALNEPA/IP/2023.
ii. Oficio número SPP/1535/2023, de veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés, emitido por el Secretario Particular de la Presidencia Municipal, dirigido al Coordinador de Asesores y Servidor Público Habilitado de la Presidencia Municipal, por el que hace de su conocimiento sobre la interposición de los recursos de revisión 01038/INFOEM/IP/RR/2023 y 01039/INFOEM/IP/RR/2023. 
iii. Oficio número SPP/0961/2023, de tres (03) de febrero de dos mil veintitrés, emitido por el Secretario Particular de la Presidencia Municipal, dirigido al Coordinador de Asesores y Servidor Público Habilitado de la Presidencia Municipal, por el que turna las solicitudes de información 00059/TLALNEPA/IP/2023 a la 00073/TLALNEPA/IP/2023 para su atención.

Archivos electrónicos presentados en vía de informe justificado para el recurso de revisión 01039/INFOEM/IP/RR/2023:
I. “MANIFESTACIONES RR-01039.zip”: Carpeta comprimida consistente en los siguientes archivos:
a. “MAN-RR-1039.pdf”: Documento de cuatro fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número UTAIM/00592/2023, de seis (06) de marzo de dos mil veintitrés, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, por el que ratifica esencialmente la respuesta a la solicitud de información primigenia.
b. “PM_CA_042_2023_RR1039_SAIMEX 61.pdf”: Documento de cuatro fojas consistente en la copia digitalizada de los mismos oficios presentados en el archivo “PM_CA_042_2023_RR1038_SAIMEX 59.pdf”.

Archivos electrónicos presentados en vía de informe justificado para el recurso de revisión 01262/INFOEM/IP/RR/2023:
I. “MANIFESTACIONES RR ACUMULADOS 1262-1274.zip”: Carpeta comprimida consistente en los siguientes archivos:
a. “PM_CA_076_2023_RR_1262.pdf”: Documento de cuatro fojas consistente en los siguientes instrumentos:
i. Oficio número PM/CA/076/2023, de ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés, emitido por el Coordinador de Asesores y Servidor Público Habilitado de la Presidencia Municipal, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que ratifica esencialmente las respuestas otorgadas a las solicitudes de información que dieron origen a los recursos de revisión 01262/INFOEM/IP/RR/2023 al 01274/INFOEM/IP/RR/2023.
ii. Oficio número SPP/1917/2023, de siete (07) de marzo de dos mil veintitrés, emitido por el Secretario Particular de la Presidencia Municipal, dirigido al Coordinador de Asesores y Servidor Público Habilitado de Presidencia, por el que hace de su conocimiento sobre la interposición de los recursos de revisión 01262/INFOEM/IP/RR/2023 al 01274/INFOEM/IP/RR/2023.
b. “UTAIM_00591_2023_RR_1262.pdf”: Documento de seis fojas consistente en el oficio número UTAIM/00591/2023, de seis (06) de marzo de dos mil veintitrés, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Comisionada Ponente, por el que ratifica esencialmente las respuestas otorgadas a las solicitudes de información que dieron origen a los recursos de revisión 01262/INFOEM/IP/RR/2023 al 01274/INFOEM/IP/RR/2023.

Archivos electrónicos presentados en vía de informe justificado para el recurso de revisión 01263/INFOEM/IP/RR/2023:
I. “MANIFESTACIONES RR ACUMULADOS 1262-1274.zip”: Carpeta comprimida que contiene los mismos archivos electrónicos presentados en vía de informe justificado respecto del recurso de revisión 01262/INFOEM/IP/RR/2023.

Archivos electrónicos presentados en vía de informe justificado para el recurso de revisión 01264/INFOEM/IP/RR/2023:
I. “MANIFESTACIONES RR ACUMULADOS 1262-1274.zip”: Carpeta comprimida que contiene los mismos archivos electrónicos presentados en vía de informe justificado respecto del recurso de revisión 01262/INFOEM/IP/RR/2023.

Archivos electrónicos presentados en vía de informe justificado para el recurso de revisión 01265/INFOEM/IP/RR/2023:
I. “MANIFESTACIONES RR ACUMULADOS 1262-1274.zip”: Carpeta comprimida que contiene los mismos archivos electrónicos presentados en vía de informe justificado respecto del recurso de revisión 01262/INFOEM/IP/RR/2023.
II. “MANIFESTACIONES RR ACUMULADOS COM VILCHIS.zip”: Carpeta comprimida que contiene los siguientes documentos:
a. “doc009114202303161345083.pdf”: Documento de seis fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número UTAIM/00591/2023, de seis (06) de marzo de dos mil veintiuno, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Presidente, por el que ratifica las respuestas otorgadas a las solicitudes de información que dieron origen a los recursos 01262/INFOEM/IP/RR/2023 al 01274/INFOEM/IP/RR/2023.
b. “PM_CA_076_2023_RR_1262.pdf”: Documento que contiene los mismos oficios digitalizados que fueran presentados dentro del archivo titulado “PM_CA_042_2023_RR1038_SAIMEX 59.pdf”.

Archivos electrónicos presentados en vía de informe justificado para el recurso de revisión 01266/INFOEM/IP/RR/2023:
I. “MANIFESTACIONES RR ACUMULADOS 1262-1274.zip”: Carpeta comprimida que contiene los mismos archivos electrónicos presentados en vía de informe justificado respecto del recurso de revisión 01262/INFOEM/IP/RR/2023.

Archivos electrónicos presentados en vía de informe justificado para el recurso de revisión 01267/INFOEM/IP/RR/2023:
I. “MANIFESTACIONES RR ACUMULADOS 1262-1274.zip”: Carpeta comprimida que contiene los mismos archivos electrónicos presentados en vía de informe justificado respecto del recurso de revisión 01262/INFOEM/IP/RR/2023.

Archivos electrónicos presentados en vía de informe justificado para el recurso de revisión 01268/INFOEM/IP/RR/2023:
I. “MANIFESTACIONES RR ACUMULADOS 1262-1274.zip”: Carpeta comprimida que contiene los mismos archivos electrónicos presentados en vía de informe justificado respecto del recurso de revisión 01262/INFOEM/IP/RR/2023.

Archivos electrónicos presentados en vía de informe justificado para el recurso de revisión 01269/INFOEM/IP/RR/2023:
I. “MANIFESTACIONES RR ACUMULADOS 1262-1274.zip”: Carpeta comprimida que contiene los mismos archivos electrónicos presentados en vía de informe justificado respecto del recurso de revisión 01262/INFOEM/IP/RR/2023.

Archivos electrónicos presentados en vía de informe justificado para el recurso de revisión 01270/INFOEM/IP/RR/2023:
I. “MANIFESTACIONES RR ACUMULADOS 1262-1274.zip”: Carpeta comprimida que contiene los mismos archivos electrónicos presentados en vía de informe justificado respecto del recurso de revisión 01262/INFOEM/IP/RR/2023.
II. “MANIFESTACIONES RR ACUMULADOS COM VILCHIS.zip”: Carpeta comprimida que contiene los mismos archivos electrónicos presentados en vía de informe justificado respecto del recurso de revisión 01265/INFOEM/IP/RR/2023.

Archivos electrónicos presentados en vía de informe justificado para el recurso de revisión 01271/INFOEM/IP/RR/2023:
I. “MANIFESTACIONES RR ACUMULADOS 1262-1274.zip”: Carpeta comprimida que contiene los mismos archivos electrónicos presentados en vía de informe justificado respecto del recurso de revisión 01262/INFOEM/IP/RR/2023.

Archivos electrónicos presentados en vía de informe justificado para el recurso de revisión 01272/INFOEM/IP/RR/2023:
I. “MANIFESTACIONES RR ACUMULADOS 1262-1274.zip”: Carpeta comprimida que contiene los mismos archivos electrónicos presentados en vía de informe justificado respecto del recurso de revisión 01262/INFOEM/IP/RR/2023.

Archivos electrónicos presentados en vía de informe justificado para el recurso de revisión 01273/INFOEM/IP/RR/2023:
I. “MANIFESTACIONES RR-1038.zip”: Carpeta comprimida que contiene los mismos archivos electrónicos presentados en vía de informe justificado respecto del recurso de revisión 01262/INFOEM/IP/RR/2023.

Archivos electrónicos presentados en vía de informe justificado para el recurso de revisión 01274/INFOEM/IP/RR/2023:
I. “MANIFESTACIONES RR-1038.zip”: Carpeta comprimida que contiene los mismos archivos electrónicos presentados en vía de informe justificado respecto del recurso de revisión 01262/INFOEM/IP/RR/2023.

12. El veinticinco (25) de mayo, así como el diez (10) y catorce (14) de julio de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver los recursos de revisión acumulados sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

13. Este Organismo Garante no pasa por alto explicar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del dos mil veintidós; que, en comparación con los recibidos el año pasado, y en el mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto. Circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

14. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la Ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

15. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

16. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

17. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

18. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

19. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”[footnoteRef:2], visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. [2:  “El artículo 17 de la Constitución consagra la garantía denominada derecho a la jurisdicción que consiste, conforme al texto literal del precepto, en que "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial" lo que significa, por regla general, que un funcionario judicial actúa indebidamente cuando incurre en dilaciones que lo llevan a vulnerar esos dispositivos al no acordar las promociones de las partes o emitir las resoluciones dentro de los términos específicos que para cada situación señalan las normas procesales aplicables. De ello se sigue que si se formula una queja administrativa con motivo de esas irregularidades y el funcionario admite que incurrió en ellas o las mismas se encuentran probadas, en principio, debe considerarse fundada la queja e imponer las correcciones disciplinarias que correspondan o adoptar medidas que se juzguen convenientes. Sin embargo, al examinar cada caso se debe considerar que el legislador al fijar términos procesales en las leyes respectivas no pudo atender a la variada gama de casos que se someten a los tribunales, tanto por la índole de las cuestiones jurídicas que se controvierten como por la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente y la extensión de los escritos aportados y pruebas desahogadas. Por la naturaleza del problema resulta lógico inferir que el legislador, al hacer la determinación a que se alude tomó en cuenta, por una parte, el tiempo que previsiblemente, considerando la capacidad y diligencia medias de un juzgador y de su personal profesional y administrativo de apoyo, se requiere para acordar o resolver la generalidad de los asuntos que ingresan a los órganos jurisdiccionales y, por otra, a que este ingreso sea en número proporcionado a la potencialidad de trabajo del juzgado o tribunal que corresponda. Por todo ello cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que o bien se presentaron atenuantes o bien, excluyentes de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario contra el que se formuló la queja administrativa y resolverla en consecuencia.”] 


20. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

21. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. “A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”[footnoteRef:3] [3:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.] 


PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. “En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.”[footnoteRef:4] [4:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


22. Por ello, este Organismo Garante, comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

23. El veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés, se pusieron a la vista de la RECURRENTE los archivos presentados por el SUJETO OBLIGADO, en vía de informe justificado, sobre los recursos de revisión 01038/INFOEM/IP/RR/2023, 01039/INFOEM/IP/RR/2023, 01262/INFOEM/IP/RR/2023, 01263/INFOEM/IP/RR/2023, 01264/INFOEM/IP/RR/2023, 01265/INFOEM/IP/RR/2023, 01266/INFOEM/IP/RR/2023, 01267/INFOEM/IP/RR/2023, 01268/INFOEM/IP/RR/2023, 01269/INFOEM/IP/RR/2023, 01270/INFOEM/IP/RR/2023, 01271/INFOEM/IP/RR/2023, 01272/INFOEM/IP/RR/2023, 01273/INFOEM/IP/RR/2023, y 01274/INFOEM/IP/RR/2023, concediéndole un plazo de tres días para que manifestara lo que a su interés convenga; empero, se hace constar que la particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

24. Finalmente, el tres (03) de octubre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente  decretó el cierre de los periodos de instrucción, por lo que ordenó turnar los expedientes acumulados para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y ------


[bookmark: _Toc88071777]C O N S I D E R A N D O


[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc88071778]PRIMERO. De la competencia

25. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc88071779]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

26. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en los formatos previamente aprobados para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el trece (13) de febrero de dos mil veintitrés, el plazo para interponer los recursos de revisión trascurrió del catorce (14) de febrero al seis (06) de marzo de dos mil veintitrés; sin contemplar en el cómputo los sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
27. Luego entonces, si los recursos de revisión acumulados fueron interpuestos el veintidós (22) de febrero y el seis (06) de marzo de dos mil veintitrés, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

28. Por otro lado, de la revisión a los expedientes electrónicos acumulados contenidos en el SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en los expedientes que se revisan, tanto en las solicitudes de información como en los recursos de revisión, no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificada; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155, párrafo tercero, de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

29. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

30. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

31. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

32. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

33. Luego entonces, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia de los recursos de revisión acumulados que nos ocupan, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

34. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes recursos de revisión acumulados.

[bookmark: _Toc88071780]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

35. [bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]A través de 15 solicitudes de información, se requirieron todos los oficios, memos, circulares y/o notas firmadas por el Presidente Municipal durante el periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil veintidós al veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés.

36. El SUJETO OBLIGADO entregó la copia digitalizada de 138 oficios emitidos por el Presidente Municipal durante el periodo comprendido del cinco (15) de enero al seis (06) de diciembre de dos mil veintidós.

37. La particular impugnó las respuestas del SUJETO OBLIGADO mediante recursos de revisión, y en los que señaló por agravios, la entrega de información incompleta.
38. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por la RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea completa.

39. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por la RECURRENTE o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y/o V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
 (…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)”


[bookmark: _Toc88071781]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
[bookmark: _Toc88071782]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

40. Es elemental precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

41. Por ende, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

42. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:5]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:6]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:7] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:8]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [5:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [6:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [7:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [8:  Ibídem. Parr. 87.] 


43. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

[bookmark: _Toc88071784]II. De la atención a las solicitudes de información.

44. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

45. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:9], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la alta responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:10]. [9:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [10:  Artículo 51, Ídem.] 

46. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

47. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del SUJETO OBLIGADO, a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:11] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:12]: [11:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [12:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

48. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

49. Una expuesto lo anterior, de la lectura a las solicitudes de información 00059/TLALNEPA/IP/2023, 00061/TLALNEPA/IP/2023, 00071/TLALNEPA/IP/2023, 00070/TLALNEPA/IP/2023, 00069/TLALNEPA/IP/2023, 00068/TLALNEPA/IP/2023, 00067/TLALNEPA/IP/2023, 00072/TLALNEPA/IP/2023, 00073/TLALNEPA/IP/2023, 00066/TLALNEPA/IP/2023, 00065/TLALNEPA/IP/2023, 00064/TLALNEPA/IP/2023, 00063/TLALNEPA/IP/2023, 00062/TLALNEPA/IP/2023, y 00060/TLALNEPA/IP/2023 y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió acceder a la siguiente información:
I. Todos los oficios, memos, circulares y/o notas firmadas por el Presidente Municipal durante el periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil veintidós al veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés

50. En respuesta a las solicitudes de información, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega del Acuerdo de su Comité de Transparencia número 05/CT/04-ORD/2023, de treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés, mediante el cual, se aprobó el trámite en conjunto de las solicitudes de información indicadas en el párrafo que antecede.

51. Del mismo modo, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega del oficio número PM/CA/032/2023, de ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés, emitido por el Coordinador de Asesores y Servidor Público Habilitado de la Presidencia Municipal, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, por el que manifiesta remitir un CD con la documentación solicitada.

52. Finalmente, el SUJETO OBLIGADO entregó un documento titulado “SAIMEX ACUMULACIÓN.pdf”, el cual contiene un total de 138 oficios signados por el Presidente Municipal durante el periodo comprendido del cinco (15) de enero al seis (06) de diciembre de dos mil veintidós.

53. Por su parte, la RECURRENTE presentó los recursos de revisión acumulados 01038/INFOEM/IP/RR/2023, 01039/INFOEM/IP/RR/2023, 01262/INFOEM/IP/RR/2023, 01263/INFOEM/IP/RR/2023, 01264/INFOEM/IP/RR/2023, 01265/INFOEM/IP/RR/2023, 01266/INFOEM/IP/RR/2023, 01267/INFOEM/IP/RR/2023, 01268/INFOEM/IP/RR/2023, 01269/INFOEM/IP/RR/2023, 01270/INFOEM/IP/RR/2023, 01271/INFOEM/IP/RR/2023, 01272/INFOEM/IP/RR/2023, 01273/INFOEM/IP/RR/2023 y 01274/INFOEM/IP/RR/2023, en contra de las respuestas del SUJETO OBLIGADO, y en los que señaló por agravios, esencialmente, lo siguiente:
I. Que se le había entregado información incompleta.

54. Razón de lo anterior, se procederá a analizar la naturaleza de lo solicitado, así como el marco legal de competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y administrar la información y, con ello, determinar el grado de cumplimiento que el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz otorgó a las solicitudes de información 00059/TLALNEPA/IP/2023, 00061/TLALNEPA/IP/2023, 00071/TLALNEPA/IP/2023, 00070/TLALNEPA/IP/2023, 00069/TLALNEPA/IP/2023, 00068/TLALNEPA/IP/2023, 00067/TLALNEPA/IP/2023, 00072/TLALNEPA/IP/2023, 00073/TLALNEPA/IP/2023, 00066/TLALNEPA/IP/2023, 00065/TLALNEPA/IP/2023, 00064/TLALNEPA/IP/2023, 00063/TLALNEPA/IP/2023, 00062/TLALNEPA/IP/2023, y 00060/TLALNEPA/IP/2023.

III. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y/o administrar la información solicitada.

55. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción I, establece que cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad.

56. Por su parte, la fracción II del máximo ordenamiento legal antes citado, señala que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

57. En estricto seguimiento al mandato constitucional antes referido, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México reitera que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado[footnoteRef:13]. [13:  Artículo 15, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


58. Estos Ayuntamientos se renovarán cada tres años, e iniciarán su periodo el uno (01) de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias, y concluirán el treinta y uno (31) de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por[footnoteRef:14]: [14:  Artículo 16, Ídem.] 

I. Un presidente, un síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y tres regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos 150 mil habitantes. 
II. Un presidente, un síndico y cinco regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil habitantes y menos de 500 mil habitantes. 
III. Un Presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa; un síndico y cinco regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil habitantes.

59. Ahora bien, de acuerdo con lo establecido por el artículo 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, el Presidente Municipal tendrá entre sus atribuciones, las siguientes:

“Artículo 48.- La persona titular de la presidencia municipal tiene las siguientes atribuciones: 
I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento; 
II. Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento e informar su cumplimiento; 
III. Promulgar y publicar el Bando Municipal en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como ordenar la difusión de las normas de carácter general y reglamentos aprobados por el Ayuntamiento; 
IV.  Asumir la representación jurídica del Municipio y del ayuntamiento, así como de las dependencias de la Administración Pública Municipal, en los litigios en que este sea parte. 
IV Bis. Vigilar y ejecutar los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas de los Ayuntamientos de los conflictos laborales; 
IV Ter. Entregar al cabildo de forma mensual, la relación detallada del contingente económico de litigios laborales en contra del Ayuntamiento para la implementación de los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas de los Ayuntamientos de los conflictos laborales, en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios; 
V. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del ayuntamiento;
V. Bis. Elaborar, con la aprobación del cabildo, el presupuesto correspondiente al pago de las responsabilidades económicas derivadas de los conflictos laborales;
VI. Proponer al ayuntamiento los nombramientos de las personas titulares de la secretaría, tesorería y de las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal, observando en todo tiempo que en su integración se respeten los principios de igualdad, equidad y garantizando la paridad de género;
VI Bis. Expedir, previo acuerdo del Ayuntamiento, la licencia del establecimiento mercantil que autorice o permita la venta de bebidas alcohólicas, en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados a partir de que sea emitida la autorización del Ayuntamiento;
VI. Ter. Informar al cabildo de los casos de terminación y recisión de las relaciones laborales que se presenten independientemente de su causa, así como de las acciones que al respecto se deban tener para evitar los conflictos laborales, en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios;
VII. Presidir las comisiones que le asigne la ley o el ayuntamiento;
VIII. Contratar y concertar en representación del ayuntamiento y previo acuerdo de éste, la realización de obras y la prestación de servicios públicos, por terceros o con el concurso del Estado o de otros ayuntamientos;
IX. Verificar que la recaudación de las contribuciones y demás ingresos propios del municipio se realicen conforme a las disposiciones legales aplicables;
X. Vigilar la correcta inversión de los fondos públicos;
XI. Supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación
adecuados de los bienes del municipio;
(…)”

60. Así las cosas, podemos concluir que el Presidente Municipal será el máximo representante de la administración municipal, así como el titular del Ayuntamiento y todos sus áreas administrativas y dependencias que la conformen.

61. Establecido lo anterior, debemos señalar que el derecho de acceso a la información pública, por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.

62. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso, se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.

63. Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente para cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

64. En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

65. Lo anterior, tiene sustento en los artículos 3, fracciones XI y XXII; 4; 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones..”

66. De una interpretación sistemática de los artículos anteriores, se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los Particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones.

67. Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

68. Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de esta, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

69. Así, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva, que dice:

“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:15]” (Sic)   [15:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 


70. Aunado a lo anterior, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia, el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
71. Así, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

72. No es ocioso reiterar que, mediante 15 solicitudes de información, la particular requirió los oficios, memos, circulares y/o notas firmadas por el Presidente Municipal durante el periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil veintidós al veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés, lo cual, constituye a información de acceso público, como fue expuesto anteriormente y deberá ser entregada en la modalidad señalada en la solicitud de información.

73. En respuesta a las solicitudes de información, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de un documento el cual contiene un total de 138 oficios firmados por el máximo mandatario del ayuntamiento, mismos que se relacionan a continuación:

	NÚMERO DE OFICIO
	FECHA DE EMISIÓN
	DESTINATARIO

	PM/0039/2022
	27 de enero de 2022
	Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de México

	PM/0043/2022
	31 de enero de 2022
	Directora General del Centro de Control de Confianza del Estado de México

	PM/0027/2022
	18 de enero de 2022
	Alcalde de Ourense, Galicia, España

	PM/0099/2022
	06 de abril de 2022
	Directora General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz

	PM/0021/2022
	18 de enero de 2022
	Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Qatar en México

	PM/0029/2022
	20 de enero de 2022
	Dirección Local de la Comisión Nacional del Agua del Estado de México

	PM/0028/2022
	19 de enero de 2022
	Presidente de la Sala Auxiliar de Tlalnepantla del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje

	PM/0025/2022
	18 de enero de 2022
	Alcalde del Municipio de Sevilla, España

	PM/0008/2022
	12 de enero de 2022
	Rectora de la Universidad Mexiquense de Seguridad

	PM/0002/2022
	05 de enero de 2022
	Comandante de la 22° Zona Militar

	PM/0024/2022
	18 de enero de 2022
	Mayor of Wichita, USA

	PM/0009/2022
	12 de enero de 2022
	Secretario de Seguridad del Estado de México

	PM/0007/2022
	12 de enero de 2022
	Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública

	PM/0022/2022
	18 de enero de 2022
	Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de México en Qatar

	PM/0023/2022
	18 de enero de 2022
	Alcalde Municipal de Maanshan, Provincia de Anhui, República Popular de China

	PM/0001/2022
	05 de enero de 2022
	Comandante de la 22° Zona Militar

	PM/0014/2022
	17 de enero de 2022
	Subdirector de Patrimonio Municipal

	PM/0004/2022
	07 de enero de 2022
	Coordinador de Asesores

	PM/0006/2022
	12 de enero de 2022
	Directora General del Centro de Control de Confianza del Estado de México

	PM/0026/2022
	18 de enero de 2022
	Alcalde de la Serena, Chile

	PM/0051/2022
	03 de febrero de 2022
	Directora General del Centro de Control de Confianza del Estado de México

	PM/0045/2022
	01 de febrero de 2022
	Directora General de Instituto Mexiquense de la Juventud 

	
PM/0062/2022
	17 de febrero de 2022
	Secretario de Seguridad del Estado de México

	PM/0057/2022
	14 de febrero de 2022
	Directora General del Centro de control de Confianza del Estado de México

	PM/0054/2022
	11 de febrero de 2022
	Secretario de finanzas del Gobierno del Estado de México

	PM/0053/2022
	11 de febrero de 2022
	Director General de Sistema Estatal de Informática

	PM/0061/2022
	16 de febrero de 2022
	Directora General del Centro del Control de Confianza del Estado de México

	PM/0065/2022
	18 de febrero de 2022
	Titular de la Unidad de Desarrollo Democrático de la Secretaria de Gobernación

	PM/0072/2022
	24 de febrero de 2022
	Entidad de Certificación y Evaluación del INFOEM

	PM/0083/2022
	14 de marzo de 2022
	Secretario de Salud del Estado de México 

	PM/0096/2022
	28 de marzo de 2022
	Tesorero Municipal

	PM/0082/2022
	11 de marzo de 2022
	Secretario Ejecutivo

	PM/0097/2022
	28 de marzo de 2022
	Vocal Ejecutivo del Instituto Hacendario del Estado de México

	PM/0124/2022
	06 de abril de 2022
	Director del Hospital Regional ISSEMyM de Tlalnepantla de Baz

	PM/0105/2022
	06 de abril de 2022
	Segunda Regidora del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz

	PM/0114/2022
	06 de abril de 2022
	Directora Regional de Tlalnepantla de Baz de la Secretaría de Bienestar

	PM/0120/2022
	06 de abril de 2022
	Coordinador Médico de la Delegación Tlalnepantla de la Cruz Roja

	PM/0106/2022
	06 de abril de 2022
	Sexta Regidora del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz

	PM/0118/2022
	06 de abril de 2022
	Titular del Instituto Municipal de Educación de Tlalnepantla de Baz

	PM/0135/2022
	28 de abril de 2022
	Directora de Oficina de Pasaportes S.R.E en Naucalpan

	PM/0102/2022
	06 de abril de 2022
	Tesorero Municipal

	PM/0110/2022
	06 de abril de 2022
	Normativo de Promoción de la Salud de la Jurisdicción Sanitaria de Tlalnepantla de Baz

	PM/0119/2022
	06 de abril de 2022
	Director del Hospital de Gineco-Obstetricia con Medicina Familiar No. 60 del IMSS

	PM/0104/2022
	06 de abril de 2022
	Directora de Salud del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz

	PM/0111/2022
	06 de abril de 2022
	Jefe de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria No. 07 de Tlalnepantla de Baz

	PM/0112/2022
	06 de abril de 2022
	Director de la Clínica de Medicina Familiar ISSSTE de Tlalnepantla de Baz

	PM/0132/2022
	26 de abril de 2022
	Jefe del Departamento de Enlace Intermunicipal Metropolitano y de Ciudad

	PM/0113/2022
	06 de abril de 2022
	Epidemiólogo de la Jurisdicción Sanitaria de Tlalnepantla de Baz

	PM/0100/2022
	06 de abril de 2022
	Secretario del Ayuntamiento 

	0101/2022
	06 de abril de 2022
	Secretario Técnico

	PM/0117/2022
	06 de abril de 2022
	Director de Protección Civil

	PM/0108/2022
	06 de abril de 2022
	Décimo Regidor

	PM/0109/2022
	06 de abril de 2022
	Jefa de la Jurisdicción Sanitaria de Tlalnepantla de Baz

	PM/0137/2022
	29 de abril de 2022
	Directora General del Centro de Control de Confianza del Estado de México

	PM/0123/2022
	06 de abril de 2022
	Directora de la Unidad de Medicina Familiar 186 del IMSS de Tlalnepantla de Baz

	PM/0116/2022
	06 de abril de 2022
	Comisario General de Seguridad Pública y Tránsito

	PM/0107/2022
	06 de abril de 2022
	Octavo Regidor

	PM/0103/2022
	06 de abril de 2022
	Director de Administración

	PM/0125/2022
	06 de abril de 2022
	Director de Gobierno Digital

	PM/0122/2022
	06 de abril del 2022
	Directora del Hospital General No. 58 IMSS Santa Mónica

	PM/0121/2022
	06 de abril de 2022
	Director General de OPDM de Tlalnepantla de Baz

	PM/0115/2022
	06 de abril de 2022
	Directora de la Facultad de Estudios Superiores FES Iztacala

	PM/0195/2022
	27 de mayo de 2022
	Secretario Técnico

	PM/0199/2022
	31 de mayo de 2022
	Mayor of Wichita, Kansas, USA

	PM/0177/2022
	06 de mayo de 2022
	Gobernador Constitucional del Estado de México

	PM/0187/2022
	18 de mayo de 2022
	A todas las Autoridades Civiles, Judiciales y Militares de la República Mexicana

	PM/0181/2022
	11 de mayo de 2022
	Secretaria Técnica de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de México

	PM/0175/2022
	02 de mayo de 2022
	Coordinador de Asesores

	PM/0194/2022
	26 de mayo de 2022
	Secretaria de Educación Pública

	PM/0186/2022
	16 de mayo de 2022
	 Residente Regional Cuautitlán de la Junta de Caminos del Estado de México

	PM/0209/2022
	09 de junio de 2022
	Directora de Bienestar Social para Adultos Mayores del consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social

	PM/0200/2022
	01 de junio de 2022
	President and Managing Director for Latin America

	PM/0224/2022
	14 de julio de 2022
	Segunda Vocal de la COPLADEMUN

	PM/0228/2022
	14 de julio de 2022
	Sexto Vocal de la COPLADEMUN

	PM/0225/2022
	14 de julio de 2022
	Tercer Vocal de la COPLADEMUN

	PM/0218/2022
	08 de julio de 2022
	Fiscal Especializada de Trata de Personas del Gobierno del Estado de México

	PM/0226/2022
	14 de julio de 2022
	Cuarta Vocal de la COPLADEMUN

	PM/0227/2022
	14 de julio de 2022
	Quinto Vocal de la COPLADEMUN

	PM/0230/2022
	14 de julio de 2022
	Octavo Vocal de la COPLADEMUN

	PM/0223/2022
	14 de julio de 2022
	Secretario Técnico de la COPLADEMUN

	PM/0229/2022
	14 de julio de 2022
	Séptimo Vocal de la COPLADEMUN

	PM/0221/2022
	14 de julio de 2022
	Tesorero Municipal y Director de Obras Públicas

	PM/0231/2022
	14 de julio de 2022
	Noveno Vocal de la COPLADEMUN

	PM/0327/2022
	19 de agosto de 2022
	Coordinador Internacional General Urbano de la Secretaría de Relaciones Exteriores

	PM/0222/2022
	14 de julio de 2022
	Coordinadora General de la COPLADEMUN

	PM/0220/2022
	14 de julio de 2022
	Auditoría Superior de la Federación

	PM/0237/2022
	27 de julio de 2022
	Presidente de la TDP Federación Mexicana de Fútbol

	PM/0331/2022
	29 de agosto de 2022
	Secretaria de las Mujeres

	PM/0326/2022
	19 de agosto de 2022
	Representante Regional del Instituto Nacional del Suelo Sustentable

	PM/0328/2022
	22 de agosto de 2022
	Secretario Particular

	PM/0325/2022
	19 de agosto de 2022
	Director General del Instituto de Políticas Públicas del Estado de México

	PM/0330/2022
	25 de agosto de 2022
	Director General del Instituto de Políticas Públicas del Estado de México

	PM/0295/2022
	18 de agosto de 2022
	Directora General de Prevención y Atención de la Violencia de la Secretaría de las Mujeres

	PM/0324/2022
	19 de agosto de 2022
	Representante Regional del Instituto Nacional del Suelo Sustentable

	PM/0333/2022
	06 de septiembre de 2022
	Secretario de Justicia y Derechos Humanos

	PM/0332/2022
	02 de septiembre de 2022
	Secretaria General de la C.N.O.P. del Comité Directivo Estatal del Estado de México

	PM/0383/2022
	14 de octubre de 2022
	Director General de la Junta de Caminos del Estado de México

	PM/0377/2022
	13 de octubre de 2022
	Secretario de la Contraloría del Gobierno del Estado de México

	PM/0348/2022
	04 de octubre de 2022
	Secretario de Seguridad del Estado de México

	PM/0357/2022
	07 de octubre de 2022
	Director Jurídico

	PM/376/2022
	12 de octubre de 2022
	Secretario de Actas y Acuerdos de la COPLADEMUN

	PM/0370/2022
	12 de octubre de 2022
	Cuarta Vocal de la COPLADEMUN

	PM/0394/2022
	19 de octubre de 2022
	Director General del Registro Civil

	PM/0367/2022
	12 de octubre de 2022
	Secretario Técnico de la COPLADEMUN

	PM/0368/2022
	12 de octubre de 2022
	Segunda vocal de la COPLADEMUN

	PM/0369/2022
	12 de octubre de 2022
	Tercer Vocal de la COPLADEMUN

	PM/0374/2022
	12 de octubre de 2022
	Octavo Vocal de la COPLADEMUN

	PM/0382/2022
	14 de octubre de 2022
	Director General del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México

	PM/0375/2022
	12 de octubre de 2022
	Noveno Vocal de la COPLADEMUN

	PM/0371/2022
	12 de octubre de 2022
	Quinto Vocal de la COPLADEMUN

	PM/0366/2022
	12 de octubre de 2022
	Director de Desarrollo Urbano

	PM/0358/2022
	07 de octubre de 2022
	Jefa del Departamento de Becas del Instituto Municipal de Educación de Tlalnepantla de Baz

	PM/0365/2022
	12 de octubre de 2022
	Comandante de la 22° Zona Militar

	PM/0373/2022
	12 de octubre de 2022
	Séptimo Vocal de la COPLADEMUN

	PM/0372/2022
	12 de octubre de 2022
	Jefa del Departamento de Planeación Urbana y Política Territorial

	PM/0474/2022
	14 de noviembre de 2022
	Alcalde de Ourense, Galicia, España

	PM/0471/2022
	14 de noviembre de 2022
	Alcalde Municipal de Maanshan, Provincia de Anhui, República Popular de China

	PM/0472/2022
	14 de noviembre de 2022
	Alcalde de la Serena, Chile

	PM/0470/2022
	14 de noviembre de 2022
	Alcalde del Municipio de Sevilla, España

	PM/0473/2022
	14 de noviembre de 2022
	Alcalde de Wichita, Kansas, Estados Unidos

	PM/0504/2022
	06 de diciembre de 2022
	Presidente Municipal de Tianguistenco

	PM/0495/2022
	06 de diciembre de 2022
	Presidenta Municipal de Huixquilucan

	PM/0493/2022
	06 de diciembre de 2022
	Presidente Municipal de Cuautitlán Izcalli

	PM/0501/2022
	06 de diciembre de 2022
	Presidente Municipal de Tenancingo

	PM/0496/2022
	06 de diciembre de 2022
	Presidente Municipal de Ixtapaluca

	PM/0498/2022
	06 de diciembre de 2022
	Presidente Municipal de Nezahualcóyotl

	PM/0503/2022
	06 de diciembre de 2022
	Presidente Municipal de Tezoyuca

	PM/0502/2022
	06 de diciembre de 2022
	Presidente Municipal de Tepetlaoxtoc

	PM/0494/2022
	06 de diciembre de 2022
	Presidente Municipal de Ecatepec de Morelos

	PM/0492/2022
	06 de diciembre de 2022
	Presidente Municipal de Coatepec Harinas

	PM/0507/2022
	12 de diciembre de 2022
	Comandante de la 22° Zona Militar

	PM/0490/2022
	06 de diciembre de 2022
	Presidente Municipal de Tlalnepantla de Baz

	PM/0499/2022
	06 de diciembre de 2022
	Presidente Municipal de Temascaltepec

	PM/0497/2022
	06 de diciembre de 2022
	Presidente Municipal de Metepec

	PM/0500/2022
	06 de diciembre de 2022
	Presidenta Municipal de Temoaya

	PM/0491/2022
	06 de diciembre de 2022
	Presidente Municipal de Coacalco

	PM/0506/2022
	06 de diciembre de 2022
	Presidente Municipal de Tonanitla

	PM/0505/2022
	06 de diciembre de 2022
	Presidente Municipal de Toluca



74. A raíz del listado anterior, podemos advertir que el SUJETO OBLIGADO otorgó un cumplimiento parcial al derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE a través de las solicitudes 00059/TLALNEPA/IP/2023, 00061/TLALNEPA/IP/2023, 00071/TLALNEPA/IP/2023, 00070/TLALNEPA/IP/2023, 00069/TLALNEPA/IP/2023, 00068/TLALNEPA/IP/2023, 00067/TLALNEPA/IP/2023, 00072/TLALNEPA/IP/2023, 00073/TLALNEPA/IP/2023, 00066/TLALNEPA/IP/2023, 00065/TLALNEPA/IP/2023, 00064/TLALNEPA/IP/2023, 00063/TLALNEPA/IP/2023, 00062/TLALNEPA/IP/2023, y 00060/TLALNEPA/IP/2023; ya que, en primer lugar, no proporcionó la totalidad de oficios generados por el Presidente Municipal, en segundo lugar, no proporcionó ningún oficio generado durante el periodo comprendido del uno (01) al veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés y, por otro lado no se pronunció sobre los memos, circulares y/o notas firmadas por el mandatario.

75. Razón de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar los oficios faltantes, mismo que, para el caso de que éstos contengan información susceptible de clasificarse como confidencial, se deberá atender lo señalado en el considerando QUINTO de la presente resolución.

76. Cabe referir, que el SUJETO OBLIGADO deberá entregar los archivos adjuntos o anexos a los oficios generados por todas las dependencias; esto, de conformidad en lo establecido en el criterio orientador 17/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos personales, que es del texto literal siguiente:
ANEXOS DE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS. “Los anexos de un documento se consideran parte integral del mismo. Por lo anterior, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, los sujetos obligados deberán entregarlos, con excepción de aquellos casos en que el solicitante manifieste expresamente su interés de acceder únicamente al documento principal.”

77. Por otro lado, existe la posibilidad que el oficio al que corresponde un numero faltante, haya sido cancelado por alguna razón extraordinaria; no obstante, si fue generado, éste puede, aún cancelado, obrar en sus archivos dentro del archivo minutario, que corresponde al registro detallado y cronológico del soporte documental generado, en el caso concreto de oficio. Por lo tanto, se considera que para el supuesto de que alguno de los oficios faltantes, no se cuente dentro de los archivos del SUJETO OBLIGADO, deberá hacer del conocimiento del particular, de las razones, por las cuales no lo generó, posee o administra.  

78. En el mismo sentido, en caso de que la búsqueda de la información concluya que no se generaron memos, circulares o notas por parte del Presidente Municipal durante el periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil veintidós al veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO deberá atender las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Énfasis añadido)

79. Por lo que ser el caso que no se hayan ejercido las facultades, competencias o funciones que propiciaran la generación de la información que se ordena entregar, el SUJETO OBLIGADO deberá motivar su respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

QUINTO. De la versión pública.

80. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

81. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

[bookmark: _Toc87545545][bookmark: _Toc98421670]I. Requisitos previos.

82. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

83. Además, se debe señalar el procedimiento que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

84. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
[bookmark: _Toc87545546][bookmark: _Toc98421671]II. Supuestos de clasificación.

85. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

86. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

87. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

88. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

89. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: ]

90. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc87545547][bookmark: _Toc98421672]III. La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de clasificación.

91. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

92. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.
93. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

94. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

95. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

96. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

97. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:16] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [16:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
98. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

99. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

100. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

101. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

SEXTO. Decisión.

102. Luego de analizar las constancias que obran dentro de los expedientes digitales acumulados formados en el SAIMEX, se estableció que el SUJETO OBLIGADO había colmado el derecho de acceso a la información ejercido por la particular, a través de las solicitudes 00059/TLALNEPA/IP/2023, 00061/TLALNEPA/IP/2023, 00071/TLALNEPA/IP/2023, 00070/TLALNEPA/IP/2023, 00069/TLALNEPA/IP/2023, 00068/TLALNEPA/IP/2023, 00067/TLALNEPA/IP/2023, 00072/TLALNEPA/IP/2023, 00073/TLALNEPA/IP/2023, 00066/TLALNEPA/IP/2023, 00065/TLALNEPA/IP/2023, 00064/TLALNEPA/IP/2023, 00063/TLALNEPA/IP/2023, 00062/TLALNEPA/IP/2023, y 00060/TLALNEPA/IP/2023, de forma parcial; por ello, una vez analizada la naturaleza de lo solicitado, y habiendo demostrado la competencia del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz para poseerla, generarla y administrarla, se determinó el ordenar su entrega, en versión pública de ser procedente.

103. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE dentro de los recursos de revisión 01038/INFOEM/IP/RR/2023, 01039/INFOEM/IP/RR/2023, 01262/INFOEM/IP/RR/2023, 01263/INFOEM/IP/RR/2023, 01264/INFOEM/IP/RR/2023, 01265/INFOEM/IP/RR/2023, 01266/INFOEM/IP/RR/2023, 01267/INFOEM/IP/RR/2023, 01268/INFOEM/IP/RR/2023, 01269/INFOEM/IP/RR/2023, 01270/INFOEM/IP/RR/2023, 01271/INFOEM/IP/RR/2023, 01272/INFOEM/IP/RR/2023, 01273/INFOEM/IP/RR/2023 y 01274/INFOEM/IP/RR/2023; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información número 00059/TLALNEPA/IP/2023, 00061/TLALNEPA/IP/2023, 00071/TLALNEPA/IP/2023, 00070/TLALNEPA/IP/2023, 00069/TLALNEPA/IP/2023, 00068/TLALNEPA/IP/2023, 00067/TLALNEPA/IP/2023, 00072/TLALNEPA/IP/2023, 00073/TLALNEPA/IP/2023, 00066/TLALNEPA/IP/2023, 00065/TLALNEPA/IP/2023, 00064/TLALNEPA/IP/2023, 00063/TLALNEPA/IP/2023, 00062/TLALNEPA/IP/2023, y 00060/TLALNEPA/IP/2023.

104. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión acumulados 01038/INFOEM/IP/RR/2023, 01039/INFOEM/IP/RR/2023, 01262/INFOEM/IP/RR/2023, 01263/INFOEM/IP/RR/2023, 01264/INFOEM/IP/RR/2023, 01265/INFOEM/IP/RR/2023, 01266/INFOEM/IP/RR/2023, 01267/INFOEM/IP/RR/2023, 01268/INFOEM/IP/RR/2023, 01269/INFOEM/IP/RR/2023, 01270/INFOEM/IP/RR/2023, 01271/INFOEM/IP/RR/2023, 01272/INFOEM/IP/RR/2023, 01273/INFOEM/IP/RR/2023 y 01274/INFOEM/IP/RR/2023, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, a las solicitudes 00059/TLALNEPA/IP/2023, 00061/TLALNEPA/IP/2023, 00071/TLALNEPA/IP/2023, 00070/TLALNEPA/IP/2023, 00069/TLALNEPA/IP/2023, 00068/TLALNEPA/IP/2023, 00067/TLALNEPA/IP/2023, 00072/TLALNEPA/IP/2023, 00073/TLALNEPA/IP/2023, 00066/TLALNEPA/IP/2023, 00065/TLALNEPA/IP/2023, 00064/TLALNEPA/IP/2023, 00063/TLALNEPA/IP/2023, 00062/TLALNEPA/IP/2023, y 00060/TLALNEPA/IP/2023 y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, la siguiente información: 

I. Los oficios signados por el Presidente Municipal durante el periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil veintidós al veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés faltantes;
II. Memos, circulares y/o notas firmadas por el Presidente Municipal durante el periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil veintidós al veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la RECURRENTE.

Para el caso de que la información que se ordena entregar no haya sido generada,
poseída o administrada por cancelación, bastará que, de forma clara y precisa, se
haga del conocimiento del Particular.

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk129792997][bookmark: _GoBack]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES (03) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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